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^¡h' Novedad Ten su importante 
láW; 7 7 .
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las Mercedes,jgiggi^^^^^fí 

^s-Túfafítas Doña Mai^iia ^áW’,’-^' 

Bona Mana ^í la Paz y Doña 
María Enlalií. n
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Presapoesion.

Circular num. 179.

En el Boletín oncial de ëèta ipiiVdt^^ 
vincia correspondiente al díaTi.^do 
Enero último, se publicó una circu* 
lar de la Dirección gonerardé Ad-’ 
ministración local, encare^i^sidiOrla 
necesidad da la formación de los 
presupuestos adicionales al ordina
rio del Í0,eretoío: de jt880i A 1881, ! 
prévialíá- (^re^pdndieíite diqindá-^' 
don del anterior, conforme á lo 
ÿspuesto en el art., 141. de la l^y 
^^Wí^í d¿®tó0?) y.Cüm.q hasta Ía\ 
fecha hayan 8ido .'myy ,.poços Jos 
Ayuntamientos que han cumplido 
este servicio, he creído conveniente 
llamar la atención de las Corpora
ciones municipales para que en el 
término de diez dias, remitan á este 
Gobierno dichos presupuestos.

En la misma circular se previene 
S'!® P^va el 15 de Marzo haa de

presentarse en este Gobierno los 
presupuestos ordinarios para el año 
económico de 1881 á 1882, una vez 
que aprobados por las Juntas muni- 

tiempo lasextralimitaciones legales 
conforme á lo dispuesto en el ar- 
.tíOüiO'i^^ásAe la ley ántes citada, 
previmendo á los Señores Alcaldes 
que de no cumplir este servicio en 
el^'pdüzoíjfijado uestoy .dispuéstón áJ 
castigar con todo^^ëf-lleno^ dh^Ws ' 

,attih’tfiióhes la ;tñóiij:Ír áiiatía qúé¿ 
eh éf a^í^yie’^t.a.y^én ^q descampa, lad'. 
buena admini^tracipn^mundoipak ; í 
i.i ValLaáoiid 2id'e Marao-dé 1881;— ■ 

; 'Elti Gobe'rnardorj- IsidOrÓ 1 Recio de- 
ipola.

' Sk&ION bS'toMENTO.

Caza y pesea.

‘''■^‘''Í>tó^e¿?fd‘¿‘’^dr'b4 àft.'ÿ.'’ del Real 

decreto y reglamento de 3 de Mayo 
de 1834, que el dia 1.® de Marzo se 
establezca la veda para cazarv pes- 

asChr con estricta sujecion’^^rai-firi^*- 
■polsiciones reglamentarias, encargo 

• p lies Sres, Alcaldes de los pueblos 
; délesta provincia para que tan lue- 
'gp.como.tengan con.ocimiento do 
esta circular publiquen- un bando 
declarando en toda su fuerza y vi- 
ygor 1 as 4iciase;ú¿peÍQíu esíd (ihew^y esad o 
Real decreto y muy especialmente 
las que á continuación se relacio- 

•Wú7
-T? Wia‘prôvW8m dé^álládó^' 

lid se prohibe cazar éh 'las'tierras^’ 
^que no sepn de p.ro,pied,^djp.pi;^ticular 
,,d¿^áe;, 1 y do ;ÁlÍviÍ.h^stníit^?.diex^Pr. 
^tieçabre,: yieo tQfioitiempb^siebGafjef. 
que haya nieve y en los dias llama
dos de fortuna, á no ser que la caza 
sea para perseguir animales dañi
nos, como lobos, zorros, gatos mou-- 
teses, garduñas, tejones y hurones.

2 .® Se prohibe asimismo se cace 
en todo tiempo con hurones, lazos, 
perchas, redes y reclamos ma

chos, exceptuando de esta regla las 
codornicesy demás aves de pa^^.j ।

3.® No’-w^’TîneTnri^ 
clase de tierras abiertas, aunque 
estén vamojonía das; ca zar eon ce pos, " 
trampas, etc. etc., por el perjuicio 
que pueda resultar á los pasajeros 
3fani^áT^^|més ticos.

1 Ád__Los_d,^eños de los palomares 
tienen la obligación de tenerlos ce- 
rtad(j^7désde bl 15 de Junio' hasta ‘ 
eí 15/.áa Agosto y durante los meses 
efe Octubre y Novienibro, siendo 
l:jcitoltivaJí á 1^ palomas domésticas. : 
ái cuadquiefra jiistauoia fuera de po- 
biafiiy, dun qrje sea dentro de las mil 
yaras dé sus 'palpitares qjie.. sep’^. 
eHrt.' Si.®, co^ft^li que se-,tiire .cqud 
UCtíspdlÜavu^lta. al .palomar.. .Di i

15.® ' 'Se ' protoibe^ ^asimismo .pesçat^ 
djesdo 1.° de Marzo hasta3í de Juíló, 
áj no ser con |íaña y anzuelo.

? 6.® Se prj)hibe igualmente en 
t|do tiempo Sutilizar el medio de 
ebvenenar él inficionar las aguas 
cpiL-Cartuchofe de dinamita ó usar 
rÍptteSiÓi¡oa§á^ cuyas. maHaato^aws 
EÀeao«>4ô-«M4 pulgada castellana ó 
el duodécimo de un pié en cuadro, 
á no ser en aguas estancadas ó 1a- 

li^Oá629feaiRáW:JKftolo dueño 
paTtieular, el cual podrá haoerlo de 
cualquier modo. ...... ....^ , .-

Al, prevenir el. cumplimienáí^.<¿'eq 
. las cm^^^J^. U^^.-^ijy par- 
, ticularman.te lásatphoionsUWas per

sonas que se dedican al ejercicio de 
ibsbiaa?!áby;í^c» ,q#^-AD^ licencias 
concedidas por este Gobierno de 
provincia son ineficaces si se usa- 
■reiijelítiémpO' deuvfédas ^salivó'qm^idOiA 

<féjeóúfeétí œn -p'Éopiedad’ partícuiár,' 
^q^bdándo sÓmétiílós/dá^Ó'dé htffád- ' 
cion á las disposiciones.,yigent^ 

‘sorreja inát^riá.y..'400^^)3^04-?^ 
-caza-qne, se leSf-cojq.pípn. jospii^- j 
Ltrujrhentos.i >1 u’iCD^aJ

Encargo muy especialmente á los 
Alcaldes, Guardia civil y demás 

JLafifiñáÍ^t6®-4e mi autoridad, cum
plan y hagan cumplir cuanto se dis
pone en las anteriores reglas, de- 
nunciandoálos contraventores para 
el castigo que corresponda.

Vallalolid y Febrero 28 de 1881. 
■^'p-^k^0pp^ir|'^^^oro Recio San- 
uiheauió-lpoiaHh.

En la Qaeeta correspondiente al 
2^<i^3li^oro> se publica la circu
lar y-ol modelo que á continuación 
se expresa:

" ‘^es^^n0 que Jp^ i re0^en0;de 
;ÍóSipre&upíi.estoS- municipales liquid 
han de-reníiÍffrBe ábsta-MiñisteTiiO 
parábüjpubliicacióh AnUá G’âëé^^ 
‘Jlíadrid, c.Qpte^'^te’^^ttfdfi iBs'A^bÍ 
46 gQú0^1/(oto*éS q^ie sOnp^opíos 
.4,6 esta7 6lft§Qíi de -ítrabajos, y.. cr^<-: 
yendo convónrente'idictáK algunai^ 

"réglas paVái dár d-á' débidá uúidád á' 
"los* WáM pAe' 'con tal motivo se 
formen, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer lo siguiente:

1.® Los Ayuntamientos de esa 
provincia remitirán á V. S. el 
dm 30 de Abril próxipao un estado, h gO7?íAí.- í'O ÍATOl, , ‘con sujeción al modelo adjunto, 
núm. 1.®, tomando los datos nece
sarios del presupuesto municipal 
ordinario aprobado para el corrien
te año económico, con el cual debe 
hallarse refundido el adicional al 

omji'SBqo/í formado después de ha- 
'hetsé -hécho en Enero último la li
quidación del presupuesto de 
1879-80.

En su virtud, tanto en la Sección 
de Gasíos, cap. 12, como en la de 
Ingresos, cap. 8.®, se hará mérito de 
los que respectivamente hayan re- 

^súl^W- pb?^^'’*^^^ *de/''pa^^ 
r’écá,údáéi072-P;OP 00bc^éÚ‘C.F^ (0 
la iTqúfdacíon ’y déí presupuestó 

..,adiciqnjabr¡efQridQS...,/ 1 
.jiuM iEr.,pi'QidBQtei¿é.l .«É^angOíSO* 
!'096 ¡céd ulae ipersowle¡s -do'^'icefniigh 
' ira i^h'‘ h Os Ay4h tábifeñtfóis • “Ch M a 
Sección de Ingresos, cap. 3.°, Im- 
puesíos eslaílecidos.

3 .® Los recursos autorizados por 
este Ministerio, prévio expediente, 
ya consistan en la adición de nue
vas especies á la tarifa general del 
impuesto de consumos, ó ya en la
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creaciond^ arbitrios extraordina
rios, con arreglo al art. 16 de la 
ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1878, se consignarán en la mis
ma Sección de Ingresos, cap. 7/, 
Impuestos essiraordinarios g even- 
indies,

4.* En vista de los estados que. 

según queda prevenido, enviarán j 
los Ayuntamientos á ese Gobierno 
civil, formará V. S. el general de 
esa provincia, con arreglo al mo
delo que acompaña, núm. 2.°, de
biendo remitirlo á este Ministerio, 
en union de los referidos, el dia 
30 de Junio inmediato.

A la autoridad de V. S. corres- 
ponde muy particularmente cuidar 
de que los mencionados trabajos se 
lleven á efecto con la mayor exac
titud y -dentro de los plazos seña
lados, exigiendo la debida respon
sabilidad á los Ayuntamientos que 
no cumplan bien y puntualmente 

q,r importante servicio quei,,^g^^ 
reclama.

De Real órden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muebos años. 
Madrid 24 do Febrero de láSl.— 
Gonzalez.—Sr. Gobernador de la

, provincia de....;..¿..;.; t

MODKl^O iWUlI. 1.°

PROVINCIA DE........

PRESIim) BE 1880-81.

AYUNTAMIENTO DE.. ....

Ses^men por capítulos de los gastos é ingresos de esté Ag^ntamiento, según el presupuesto del mtsmo aprobado para él citadó año ecoudmicó.

Glastos Peietij. hntimii.
ingresos.

Peulu Ciatiaii.

Capítulo I.
Capítulo 11. 
Capítulo III 
Ca pltúlO Tt. 
Capituló V. 
Capituló ;¥!.

, Gastos de Ayuntamiento. . 
, Pólicía de seguridad. . . 
. Policía urbana y rural. . . 
. Instrucción pública.. . . 
. Beneficencia municipal. ;. 
.íObías públicas. ,

Oapltqlq\ YíDCo^reccipn pública. . . ... . ., . . 
Capí^uJp; yiíI MoRtes. . . . . . . . . ... . . 
À .V¿ n k (Por censos, pensiones, etó. . '574*51 
GapitulQjX.. Garbas.jg^ío 
Capítulo X< ; Obras de nueva construcción.. 4 . 4. -.
Capítulo Xlk. Imprevistos. ¿ ' . . . ., . . . . , ,
Çapitulq. Xil. Resultes por adición.—Liquidación dé presu

puestos anteriores.. . . . . k' ? .

26.890 , 
800 /

28.600 
9.507 

<3.291 
. 51426 .

16.729*9,2 
7^2^^ / 

15.834*^32

18.972*07 
6^000,:

Capítulo l.
Capítulo ÍI.;
Capítulo 111,

Propios yr íComunes. . 
Montes, • 
.Im puestos estab^écidos. 
Beneficencia municipal.
Instrúccion pública. . . ‘

Cápítuló IV.
Capítulo V. _
Capituló'VL Gorreceión‘publica.-..................................
Capítulo VII.;Jmp.uestos extraordinarios y eventuales
Capítulo VIU. Resultas.de .años.anteriores. ,-- .

, /Cuatro,porplOO sobre ,
‘pensiones, intereses 
déicapiulei/ etCi k;; ’ Î.500

Capítulo IX,

iCuatro, por 100 sobre-, .
»c¡i,.Kú«0 ,.^gi.ivo r.v¿uv.vu ¿vkj- j !ariqúezatefriÍ0TÍahf5Jl226 

"para cubrir el^ pariimienlo ge-{Diet.;|«rJ0^5 se|ic^l^í ..A < 
Jléfleít, . . 1 iier4

Recursos legales. Productos del re

contribución indus-
tífal- Í 5.708

Importe del 100 por
100 sobre el im-

1 puesto de consumos . 54.1£1MÍ

,32,378-35 
»

<22.872;
4.692'23

48.31 ^‘¡QG
4.500

16.47^'20

. :79J 47‘5^

r

Totál DB GASTOS del presupuesto. 178.378*31 Total de lí^Qn^sQ^ del presupuesio, ; ;178^78’31

. ^.ÍÍ Ü.-ÏÎ» «!

Importan los gastos. . . . . . . . .
Id. los ingresos; .;...... .

~ A Pifei-éncid por sodranté. .
Idem por déficit. ; , . .

• 1
Pesetas. Cénts.

' l'Í8.378 31
178.378 BI

í i » ■

(Fecha, y firma del Alcalde Presidente del Ayuntamieuto y del Secretario.}

- NuTA. Si además de. los gastos é ingresos dezque se hace especial mención en la circular que precede, ocurrieseu;atro8 por conceptos distintos de 
los designados en el epígrafe de los capítulos, serán comprendidos en aquel que tuviere .cnás-asjmilaciun con el Qoncepjto que sedrate de inciuir>-T* 
Si sé Coní/ídórase conveniente hacer algunas abservaciones, se abrirá..uú,a casilla al efecto.;^. \ '

Lo que he dispuesto publicar en el Sóletiñ oficial, & fin de que penetrados los AyuntamiéútpS de está provincia dé la importahcia de dicha dis^ 
posición que deberán tener presente para llenár las casillas del resúmen, evitando entorpecimientos paró formar' este Gobierno eí ’geheYaí dá íá 
provincia, asi cuino el término improrogable para su remisión á este centro, esperando de su celo no dará lugar á nuevo recuerdo. ' ; <

Va 11 a dp lid 2 de, Marzo do 1881 .—El Gobern ador, Isidoro Recio de Ip ola. ? i
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Ministerio Uè Gracia y Justicia.

LEÏ D& ENJDICIAMIENTO CIVIL, if)

CAPÍTULO IV. J

De ios juicios, vej^b^les. , j

Art. 715. Los Jueces uaunicii^a-- 
les son 103 ünicos cômpôteûtës pa^a 
conocaçyeu: Juit^i^-verbal-dei^toda 
demanda cuyo interés no exceda 
de.¿50 pesetas, aunque se funde en 
documento qúe téngá fuerza eje
cutiva,

Art, 716. Se exceptúan, ,de lo 
dispuesto en el artículo anterior: , 

- 1.® ¡ Las demandas d^ tercería y 
démas qué sean incidentales de otro. 
juicio, en cuyo caso se practicará 
lo prevenido en eí art., 488.. .

2.^ Las que sd deduzcan por ,re-' 
couyencion en los juicios de. mayor 
y de'menorcuantia, las cuales so 
ventilarán y decidirán, confojçmc^A 
lo preveniaó' en los artículos 544

AYt. 717-.,; Cupndppl,Juez .munÍ7 
cípai estimé qúe es inoompptente 
para conocer de la demantta por 
razón de la materia ó de la cuantía 
litigiosa, dictará auto, á continua 
ciop-Úéjádéma^ndáSyendáúnísma 
papeleta, declarándolo así, y pre
viniendo al demandante que haga 
usó do su derecho ante'quién y 
como corresponda^ < ;

Este auto será apelable en ambos 
efectos para ante el Juez de ipri
mera instancia del partido.

Art.-,718. Guándono se conforme 
el demandado, con lac'uan tía de la 
cosa : Jitigiosaíse: procederá del 
modo prevenido en el art. 496.

Art.t 719,> LansUstanciaeiOn de 
estos juicios eü primera ¡instancia < 
so verificará por comparéCencíá de 
las partes ante los Jueces munici
pales^ con arreglo á los artículos 
siguientes.

Art. 720. La demanda se inter
pondrá en una pápeleta extendida 
en pagel común, la cual cont^n^rá:

I¿s uombres/dpmicAio yiprofo- 
sion ú oficio del demandante y de- 
mand^o ó demandados.

La'pretensión ^ué ce‘deduce’. . , 
Láí fecha én que se presente à) 

Íüz¿ado..
ti firma deV que la presénle, Ó 

de 'un ' testigo' á sú ríiego. Si no pu- 
áléfé ó nó supiéi^úfiTnlar. . ’ ' '

El demandanté^ ácdnipánára tan
tán Copias de esta 'papeíétá', Suscri
tas dél ’misíúo modo, cúantos sean 
loa deúíáúdadÓÍ '

Âr(:721. Èresentaida Ía papé- 
leta ébrijás copias, el Juez munU 
éí^ái dentro deí segundo día dic
tara próvidóncíá á contihuacion’ de 
la demanda, coáVoCándO a las |pár- 
tQ3a uaa coínpá"fecéncia, señalando

(t) Véaw el BtUan dé ayer.

i diá y hora ai -efecto, cónforme'á lo 
j prevenido en el arú 726. - ' i -

• Esta prov4deúoía'se'=fíótificaríá" al 
: demándáníe. ' ' b « S
i ' Art. ' 722;' ¡■ ■La' ‘Cifáción del-' de-' 
i niáñdado-pa ra la coinpareconcia se 
i hárá' por'‘el Secretario''ó' áíguáCií 
i del Juzgado, entregándoléda Copia 
delà papeleta dé 'demandas á con- 

: tinUacion de iá' cuál habrá exten- 
; dide erSeOrefáríó la eéduládó cita

ción, expresando en ella la feóba 
dé lá próVidehcia, y erdiá, hora y 
Ideal en qüe dóbáh'oinparécér, con 
la prévencíOn de que sé seguirá el 
juicio en cu rebeldía si no compa- 
reciere,'‘ -' ‘ ‘

Art. 723. A eontinuacioú’ dé la 
providencia se hará Constar la éh*- 
trega dé lá papeleta y'citación dél 
demándádo por medio de diligen- 

; cié, que firmará estec é un testigo 
á su ruegO' si no supiere: Caso de 
no ser haUadO en 8tí’doiiiicilio,’fir- 
máiá la' diligencia la personá^^qúe 
reciba lá pápeléta, obsérvándoselió 
prevenido fin loS' Urtícúloá '269 y 

; 268;''
Art. 724; Ciíáüdo’él demandado 

residiere 'énfitfro’4úgár‘ qúe firdéi 
Juez municipál-qúe ló émpíácei ‘ sé 
dirigirá Ofiéióad' dél pÚnto en que 
8ehá‘lIéré,¿iáóóinpáaáúdÚ la copia 

■ dé fia papeletá y Cédula* dé citación 
parA qué esta tenga éfectbi A cott- 
tínuáciori dél oficio, qué se d'evol* 
verá sin dilación al JueÉ’Véqúirente, 
Sé extotíderáila' diligencia dé'Ia en- 
tregá de la'Cópiá y la citación?'

Alt. 725; GUandó nofiéa COhó- 
cide efi domiéülio dél demándádú^ 
se hará la éitacion por medio dé 
edictos, 'qUé'Sé'fijarán 'en el lugar 
del juicio y fin arde' su últiina' rfiá 
sidénciav púdiendo él Juez ampliar 
én este caso el término de lá CÓm^ 
parecencra. siii'qúe'pueda eX^céfiér 
défiéititeddaS. ' '
' Taihbien sé publicarán los edic
tos fin los periódiéós oficiales, cuán
do firJuez' fió éstímé necesárió. 7

' Art. 726? "Entré fiá cUacion y la 
cblébraóioú fié lá com p arecencia 
deberá mediar un término qué" no 
baje de vointisu^tro horas ni exce
da de seis dias.

En los casosfin que él demandado 
no re^diere^óp i®l lagar.^fiel juiclp, 
se. nu^njeptiarae qfi.lqFffiÍQq/sPónvCn 
dia mas por cada veinte kilómetros 
dé distancia.^!’ : : f ; ”
-'Árt.^' 727.;; El sefialamtento’he^ 
dho para láfiOtúparecencia ho' po
drá aiterársó si úo'por jústá Cá'úsa, 
alegada y probadá ante el Juez tnú- 
mcipal, ópor cOnfórínidad de ám- 
baS’pártés.'"''''''—‘

Art. 728; Si no 'Cüínpáróóiére 
él demandante éú el diay hora só- 
ñaládos, se le tebdrá por desistido 
de la celébración del juicio; condé- 
nándolfi en’ todáS las costas y á qúe 
indérnhidé al demandado qué 'hü- 
bieré comparecido, lós pérjuicios 
qúe le haya ocasibuado.

Eúfil acta que sé 'extenders, él

Juez. óyendó al dérnándadb. fijará 
pradfinfiiaímente y siÚ uiteriorfifi^ 
cur’sófifi'importe de dichos- 'perjui
cios sin que puedan excéder de " 50 
pesetas,/ no ser que aquel los re
nunciare. No renunciándolos, se 
exigirán con fias costas por la via 
de apremio.

Arfi.' 729.‘ Ño Compareciendo eí 
demandado;. Sé'continuárá el juicio 
en su rebeldía.^sin volver á citarlo.

Art. 730. La comparecencia se 
celebrará ante el Jueis y Secretário 
en el dia señalado.’ >

En ella expondrán las partes por 
su órden lo que pretendan y á su 
derecho conduzca, y despues sé ad
mitirán las pruebas pertinéntes que 
presentaren, uniéndose a los autos 
los documentos.

A esta comparecencia podrá con- 
currir^; acompañando á los intere- 
sadosy para hablar en’ su nombre 
laipérsonaíque elijaú; í ' 
-nDe su Tesultadofie éxténderá la 
oportuna : acta, qué firmarán ' ■ tód os 
los concurrentes, y los qúe hubieren 
declarado; Cómo testigos, ’b -

Art. 731. - Gelebradá la: corapa- 
recenciáV el Juez á contínúációnMel 
acta dictará^ séntencia' définítiva, 
en el mísúio día ó en fil siguiente.

; Si el demáudádo hubiere dedu
cido reconvención por cantidad ma
yor de 250 pesetas, el Juez en la 
misma sentencia hará la reserva de 
derechos que previene la regla 4.® 
dél artícúlo’ 63; ‘ j -

Art?-732? Esta sentencíaes ape- 
lable eu"^ ambos- efectos para anta 
el Juez de primera Íbstancíá, ■ deí 
partido á que cortespónda er Júz- 
gadomuniCipal. ' '' '^'':!'-

¡ Lá apelación podrá finterpOnerse 
en el actn de-la notificación dé la 
sentencia, enfiuyo casó el Secreta- : 
rió la consignará en la ¡ diligencia; : 
ó dentro he los tres diás siguientes ' 
por comparecencia ante el Juez i 
municipafi ' - ¡ i i
■ Árt;733. ’ Ádmitidala apélacíón, j 
sé fiémitirán lós autos al' juzgado i 
dé primera itístábeía? emplazando 
á las parteé por tórbiiúo de ocho ■ 
dias para que comparezcan, sí ^lés 
convinierej fifisar dé su- derecho, j

Art '734. No cómpareciendo fil j 
apelab'te dentro dé dicho 'tórtnínó, ; 
se declarará desierto fifi .recurso, 
con costas, 'mandándosé fié ‘oficio ■ 
devolver losáñtos al Júzgadó mu- j 
nicipal para la éjeeución' dé la sen- ; 
teñeia''. i
■Arti 73^7 ¡Si^ sé presentare eú ' 

fíempó él apelante; lo éUal ée fiará : 
cohstár pór diligencia, acordará 'él i 
Juez de primera’ instabcia la cón- í 
vacación de láS partes á'uba coin- ? 
parecencia'en el dia y hora que só- 
ñálará;‘procedíóñdose con'sújecion ; 
á^-las réglas antes establecidas.

’ Sinohubiese córUparecidóel ape? 
lado áé’fié citará ea estrádOs para 
dichóáctoi v .

Art. 736. Extendida él acta fie ■ 
là coiíúparécóncíá, ó fiiligencia fié ;

'3
úo haberso' proSentadó las partea, 
en eí miSmófiia ófin'ef fiiguiefita 
dictára el Juéz seniédeia definitiva, 
confirmando ófiévóoábdó lafiú'élÜ- 
3a, con imposición de'las" costas 
al aperante en el pridiér casó, ó 
haciendo, si corréspóndé, la decla
ración dé nuiidád qúe prOviénO él 
artículo 496. ' ■ ■ ■

Contra esta senténciá nó sé fiará 
recúrso alguno. ' "

Árt. 737. Dictada* la sédténciá 
sé'devolverán los autos al Juzgado 
municipal dentro de segundó diá', 
con testimonio dé ella para sú éje- 
cúcioú. ■

Guando haya habido cobdena dé 
costas, eí'actuario'pondrá nótáúír- 
cunstabciadá de las mismas al pié 
del téStinionió,' para sU eXácción',’sí 
no de hubieren sido satisfechas. -

Art. 738. Recibido él testimo
nio con los áutós én él Juzgáfió 
múniéipal, s'é prócederá por los tral 
biités prevénidos párá lá^/jeeuÓmd 
de las sentencias, peró'rédíúci'e.qdó 
lós términos de rttodo que'én nin
gún casó eXcefiab de la mitáíl’fiél 
tiempo áe ios ailí estáblecidoé?, ’

Ar€?739; Si én ía ójécúción fió 
la sénténcia sé éntablaré algúná 
tei'Céríá de dorhinió Ófie méjofide?- 
récno’ sóbre lÓsfiién'és 'embargafio's; 
la fiecidirá eí mismo Juez munici
pal por los. trámites ánteríormenío 
establecidos ^ata ’oí juicio . verbal; 
cuando él Valor de‘íó recíainádo fió 
exceda de 2^0'pese'tási

- ' ' ' fSe cbtíititiíUfá^)' ' ' 
.7 oup jj 

üTrTÍ^ 7" TSbiuiíiü'hq 

fGace£a del. 27 de j^eárero de 18Sfi.fi

Ministérih áe lú GobemficiOh;

. .REAL-ORDEN.-.;fi

dréalap. ‘ ' ^ "

, Co9|i5a 61¡e8,pírituy.fietí,a dehar- 
tícqlo^ 13is Pés la Gobfii.tuoioa : del 
¿E?tafiQ2:8p ®jóSCá hoy.,^ r^pgjCto.idfl 
las obras dr/imá,tic^s, unaiCens.ura 
Pté^^ qí|p-íApai;tp do tener ehea- 
rácter, odioso en cierto pipdQ.<ique 
^acqmpaña á tofia^^ dlsposlciom pre- 
ventjya, .carece, de. fundamentpí le
gítimo en;qu6 apoyarse^v,,;,; ;

, La prévia Céasujpa„.epiJ^s.^,oqr^s 
dramáticas, no . se .halla ^ptorizada 
por,,^disposicio,n:algun.a dq..carácté,r 
legiaíativo; existe, fie upa manera 
j rreguí ar, y, arbitrar i a,,, y,¿pip . otra 
justificación que. lá.: de^habe.rse.dmr 
puesto á jos Gobexnadores el deber 
de remitir á este Ministerio .tófia 
producción escénica diez dias áptes 
de réprésentársé con él objeto dé pre- 
CaVór ataques / la moral j ’á las 
buenas costúmbrós,- fáciles de ira- 
pédir, si por partófié las ÁutÓridá- 
deá'hay Ah celó íúdispénsábíe; '¿Ín 
ñécesidád de' obrar en ’des/cuetdo 
con las leyes ; ni de graVar él pre- 
súpueóto tíon un ‘gaSto- que,' áuú-
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qua no de genu cuantía, es digne; 
Xiû^^o Aedos, de atención si se tiene 
en eueiata el. estado ,aûietivo ,de la 
Haotenda ysdel. Tesoro.

. ÎÊr, Gobierno, gne se halla deci
dido à cnniplir la ley, no debe 
tolerar la contmua.cion de un pro- 
¡cedioiiento contrario al Código fun
damental del Êstado, _yi opuesto 
además a sus.mismas doctrinas.,

Si en los espectácuios públicos 
se falta á la .moral; st .-a© dice ó 
ejecuta algo que pudiera redundar 
eu:dañó de las buenas cos.tupbr.es; 
si- en. cualquier forma,. en fin,, y 
válióndose del arte dramático, se 
tratara de cometer alguno de los 
delitos ó faUas que el ’Código penal 
señala, á V, .S. corresponde,el eñ- 
•^afc'empleo de la iniciativa .que la 
ley le concede para la persecución 
de los hechos .criminales,.bien ¿^ea 
entrevando á.la justicia, á sus au
tores, bien corrigiendo por si.las 
faltas cuando esto quepa. dentro de 
sus tacultadq^s.

Én este^concepto, y atoniéndose 
siprqpr,e al C.unqplimient.o de la ley, 
cuado V^..S. ituviere.noticia de.qne 
en la representación demuaobra 
dramática se infringe alguna ley 
'6 .r^lamento, Kaya ó no sanción 
penal preestablecida para el hecho; 
cuándo en la,escena se haga ó pro- 
i^Úncié lo pie á qingun ciudadano 
Iñ .séría lícito exponer ó practicar 
ien cualquier otro puúto ó en di
versa ferma, no debe vacilar Ÿ. S. 
un momentó en utilizár súínter- 
vencio^, impidiendo enérgicamen- 
to que el delito se consume ó re
produzca-, ul' míTsmo dnempo que 
soq^te ^1 culp^le,á4os Tribunales 
(feAjusticia si el hecho’ fuera de los 
pçey0^()S ...ep el, Qódigo penal. . , 
‘1 cón ei fin de que la aplicación 
de estas instruciones tenga V. S. re- 
glas fijas li.^^iigialtehfeliS, S. M. el ; 
Rey (q. D. g.) se'Ka dignado apro
bar las siguientes: ;

1.® Queda derogada la Real ór- j 
den de <¿T de 'FtíbWfIó db’ í8t9pque 1 
lidipÉsO44W©óbe^hadorós' la OblU Í 
íga^nKó'temitír ^ esfe íífiiíi'sterió 1 
4W%jSiíipiápés fié endá ol?rá‘ dra- ’ 
-mâtlcædiez’dias áfi'tds'deséir púeslá : 
^íresdetífei.'' ‘ ;

^.® ’ ^(^^^é^ fib Wátrós ■ 
níái^h ’ébdóciihiéhtoáí ' Gobeihador i 
de la provincia,'ó'á la Ahtondád sn- 
^eri*ôr’'gùbbrn^tii'f a dé iádócalidad, 
'dhlá-H^prebefithción fié tñÚá óbra ; 
'^Biúé‘va’'qúe se'í^bpO'ngáñ'liOher bú 
^btféhW tiós días '-áhfeh de 'qüe -esló • 
'^^ériSqúe,' úfpPésdhdo éKtítulo 
“dfe/la ób'tá’ y; el Kó'iñbte del olitor, 
'd'hè Su Te'prdâëntâhtë en él caso - 
^e^er'an-onlfiid. ' ' * 

"j/SA^/LaS; próduccíones 'dramati’- i 
.caá que sê, imprimán quedaran su- ■ 
je.tás. à las fiisposicioneà compren- j 
défias en el título 9?, de la ley de ’ 
.imprenfe. de .7dejÉnôr0r(Îe,18t79. ■ 

. - .¿eip^al órden,,.acordada en Gon- : 
sefe de,. Ministros, lo cornu nicn i ' 

plimiento. Dios guarde 4 V. S. mû-? 
ehos años. Madrid 26 de Febrero 
de 18.81.—Gonzalezï—Sr. Gobe,ma- 
.dur de la provinciale...f;.

ISuM. 18)0.

GOBIERNO MILITAR DR LAw W* 
de Viiiliadoli(i:<: 

OV fUgi....-h.

•Pop-Realvórde»- (le 24 de Fefeero 
último se dispone entiie otras cosas 
loiuigaiente.:.

. «Todest.los .cuerpos-del Ejército 
prepanarán- desde luego los trábajoS 
coasigjuient^s, Címí objeto de poder 
exipedir.'licencia .ilimi-tadámílos in
dividuos del HamamientOfde ,1878, 
que no ; tengan -impedimento legal, 
para-que pauseam dicha eHuncion, 
del d,5.:al.80,;d0 Mar^ procfimo. El 
dia 1,® del mOiS: siguiente ; a -dicha 
fecha> todns-dosdadividuos del edn- 
tingeute d;e [l-§8Q y ,anteriores,;«01- 
toadcs; para Ultramar y que.- .-se 
hallen pendientes.d9.embaiique,;inn 
clu8os^qnellu3,quee.!rtabaj túandado 
lo suspendiesen como comprendi
dos, en- daiReal Úrden-de23•de Julio 
de d 87%^y íta mbien, los - deetinados 
al Ejército, 1 de la PenlnsuilaipeFte- 
necientíen ni -mfeíno'llamamiento', 
que.se hallen íconlieenciaíitimitadaí 
ppsaránla rev ista i de .Comisar ioante 
ek^óejguerM -.ó Autoridad -á .quien 
corresponda, y provisos deijuatifib 
cante.que ;;a.sí. lo ,a^ced it<e^Tse,diri- 
jirán, los destinados, por, sorteo; á 
Ultramar .í^íj-al arma-de Infautoda-, 
á5da.Ca.pital.-de;la.'P;rovioQÍa/j presen-? 
tándose en la Caja de¡Ré.olnt;.av.Xx)fl 
que ya.-se-háyan-elegido.-para Gaba- 
llerm, Arfrill-éríaA;ingenieros, mar*' 
cha rán id i rectam ente-a- en SiCueepoSí 
Sólo permanecerán nn eus.hogáres 
hastarque s.ean-.ll^ftdQ&, los que 
es^n pendientes-de; em barque parra 
Ultramar por haber camhiádOí de 
situación .ó.haber ,s.u,8titu^qá,o^ros 
n quices fes Kuhiese correspon
dido,, y. los que.figuren, como, vo
luntarios pa^TA .servir .eu. aquélos 
.dominiqs.
..fBa-sa consefeuencia, los, ge ñores 

Alcaides. Ko fes pueble^-rde4 .esta 
Provincia„^ ^servirán .dfepotqeq:

, -bP Que.desdednegomponga en 
.conocinrientoid-e 1(»-mofeados que 
ene! reempfej^o de 4880!» ¡c-ahjr-tefou 
yupoyor s,«(S;<rosp6cUvasRlocalida- 
des, fueron destinados por í^rteoj 
á los,Ejércitos do Ultramar, al Re- 
Vitpionto del Infante y al Ba ta Ron 
de Caz^dores de Lleren^f laybñ- 1 
g,ación en,que están, de presenferse i 
eu.fes .Ayuntamientos deAus^pue- : 
bfes ..el dfei í-° dé Abril ¿próxinio, ■ 
para '^^sar^feltevista do. .Co misa Ko j 
de dicho, raps,y seguid aménte^^mT i 
prender la march a ,para., esta ¿Ja- í 
pi.fa,l, trayendo el .justificante de 1 
dicha revista que á su llegada.Kia ? 
,rnisma entregarán -al Jj^e- de/, la 
Uajq de .Recluta.. fe.Afemfe hubie* jl birafepfe fe.» qtm. n,O;^^nfe^jif|^o,

sp en log /pueblos algún .o,tro soir 
dado, del -referido reemplaizo de 
188Q-, ..destin ado á Cuerpo-activo, 
para cubrir cupo, por ot?o. Ayi^'^ 
tamiento de fe .Provincia, ó fuera 
de fefe, . tamhfen ge le. obligar-á .4, 
que pase revlstay; se presenteíComo 
feSy/femásj • y . ; . , .

■ Que asimismo seja^fe^ ú.ilos 
quei-.en dicho peea^lazo^ji,fueron 
destinados. a ,lo3 gjArcitos-de ,Ulñ 
trAm-ar y con posterioridad á las 
arma^íde Artilferiay Caballería, fe 
ofiUgacfen tíu,-que.; también están; 
de presentarse en los Ayunfemieu.- 
tos de sus respectivos pu.ebl.oa.ml 
citado dia 1.® de Abril con objeto 
de .pasar fe .mencionada meyistfe, y 
después, sin-.dilación algu,na, em- 
prender la, marché para los Cuerpos 
á que .p.ertenec!eít,.,se.gunffe.Sfiicen- 
cfe^ ó pases.que oportunamente les 
fueron riemitfeog. .Estos úfefinosrin-f; 
dividuos,,tienen dereciho, 4, utilizar, 
las vías .férreas de-cuenta dqU^qr. 
fedo., y ,á.,qjie se les socorra ¡^.min- 
cuenta céntimos de.pesetas; ración 
de pan de diarios, por el tiempo- 
que: tafeen en incorporarsq, .á^ sus 
BanderasoenRospupifeaien-que sus 
licencias están fechada^, . , - .

%® . Años quemsfeonfestinadosiá 
fesi^ércitos deUltrumar, por haber 
sust.hnidofe eambiado-de silna.cion. 
cqn Al^tim reel nía:, fe quien corfesr 
ppqdió la;S.uerte ,de,-s.ervir en aquúa 
Ifes dominios, sp fe^<^4ve;^ijÁ, que 
por ulmra no tfe.nen-qn-e.pasqr la 
meuciquada ^vfet^,-,np^-qv«rsé;del 
punto en,que se encuentran- enqs- 
pectaeipn do eínba.i;qu.ej..Kasta .que 
otra epaa.se fes prevenga. . ..

El - celo ,de, los. ¡señores Alcaldes, 
por tfeo -feponcemiente -a! servicio 
y do e^plfefeO fe fe sobefí^na -dispor 
sipipn quei ^g^nsertn, me hacen 
confiai, lleuayáncnmplicfemente su 
misión en tan impoi^ate msu-ntO, 
pudiendo no obstante., .acudir- á 
eKo Gobiemp, eii consulta fepj^afe 
quiera dudáquedespudiefe pfetr}^ 

yaliadoliá §, de, Marzo,.,ífe 1881. 
-%^ General "'ó-oferaadói',. Lqig" fe 
tj()lfin. ’ ' _

NaM,_ 1^3.

^d^ti '^^drdb ^dé ^^^ulo, Jüëi '^dè 
- ^pj^i^rd' ^íi^¿^c¿d dû ëàië ‘partido'.

Por el presente cito,.ilamo!-^y reO 
qn i efq á Mari aqqS 1 y fea, rapa u fed o r 
dqcont ribu çj.aqpa,q 1^1,0 Ené d el pnoblo 
d.e/^Qnaza fe Año .económico da piil 
ochocieurtos Sietenta ¿y-ires. á. mil 
ochocientos setenta y cuatro,¡.de 
edad de unos cuarenta aaos^iifeu.rfe 
.fe 'Esgn.tvyilla4,pa:feido..d^ Vfeoria 
fe Buena,. para, que .en. e,l,j;femioo 
fe- tdfe^: días ;c^mp^rqzc^ en' .este 
J<u4gfeo,4^re;sfep (Jqclacacipn en fe 
caqsa.^. nrjm.infe f(i«.^ , -sú.. infs.fenye 
spire ^Isqdad d.e .up, recibo Iplonat 
r.fe.fe: la, C(mbribnpÍQn,tfe*,^iXQrip4..fe 
Don Manuel iCnrnino,, .bajo¿apyryv-

le .pa^fey eh.opnsignienfe ipé^jniqh),
Al propio tiempo exhorto 4 todas 

las autoridades'KIñdTvíduos de la 
; policía judicial, se sirvan indagar 
; ehp/a.rABddo (láHMiíáiitíihháó-AídiÉáfe) 
Mariano Elvira y„una.vez consegui- 

i do, hacerle conducir á este Juzgado 
i á prestar iíf/lícáXiñ írredA-racion.

Dado en Frechilla á yeintio(ího de 
Febrei-ddiAihií' oc'h'ocldn'fó's Ochenta 
y^,nno.,—EduA.rdp: de. Angulo.-—.Por 
ma ufe do. fe fe .,%*, .José-Garcia.

-±T!±=S====±ÍÍ*Í3ÍS5=±Í^^ 
hawoMBúM

El dia 14 del actual y hora fe las 
Ónce demthmafífea, se celebrará la 
ventá éh 'phiblica subasta de 138 
fhne^fe/ 89 eñartiífos de trigo, 7 
fanegas 30 duártilíos de Cébada y 
SO feú'égfe,’^6 cúártiilóá’dechútén'ó, 
existente^ ''^K la pañera fef ’feal 
PátróñafO' dé; Santa Ciará de esta 

J vilía?'dí¿Ká subasta sé vérffièarà 
i. fen alVégló al'pfegp de'condicio- 

ñes púé ‘áe halla ‘de manjfiesto en ia 
Afi'mifiihWacionfe dicho Patronato.

Tordesillas 3 de Marzo .fe'ftól. 
- ‘̂Élí Afiífifñi^trádó'r, Santiago de 
fá'cirüz. ' ; •

Wii(kltewas4ín Villalar.

Los^ Sres. ,Testam enta ríos de don 
; José Gallego Viftémb©; -veiemo' que 
fuá'detesta 'Ciudadi hnn señalado 
elidía 2Ad9(Marzo próximo,''desde 
las once deisu máñanajíiemel fdeS’- 
pnchó del Nodarió D- Barñábé Gón- 
zalez Rioja, Rega lado ,c2y. principal, 
pata ,el remafe cu-arentuy una tie
rras,. q^ tiu-nen la cabida'd'éiciénto 
noventa y ’tres fanegas,(siete ia^- 
minesy {ún.'íe'Ufaintillín -bajo (el'¿tipo 
de 48^'9'1. (pesetas; ■ dj i''-. ;
-(.ElopHegír dé. condioioaesE.y Ra 
tfeálíajchai.^eátán .Rpimiani-fiestO' lea 
dicha Notaría -

4lii,sÁy«nt!HHÍenh(s.
En fe^'ímprfefe'kdel .fio^éU^ 

<^cial^ calle dfeía Óbra,,: nhenéfo 
o, frente à la ‘Catedral, se fe.allan 
de ymita todog .eqantps iipprésos 
fefesfeen f%s' feyfetafeie ,pa- 
ra cuentas^ 'ÿ fefeás^.pomo spii.: 
Libramienta,. úar,gaFem.e^,? Car- 
tfe dé* Pñ<Pí» .púenfesjei .Alcalde 
y ' fel Dp^qsitfeio ^tafes dfe 
mostrati vos. Idem, “sanitarios, 
Relacio.ues ,de gasfes é: .ingresos 
pfea , M un impales,, ; ^ ^^^^ 
y .reífeiófes .^é ‘^‘¿0'ylfeata. 
Libramientos'J ,"Cartfe .de pago 
dplposito, <etCj^M. .

Imprenta de Lúeas Garriie.-------
- ■o^Wráñ -
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